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~~~~U~ NICIONU DE ELECCIONES 
A V 1 S O 

A la ciudadanla se HACE SABER: q?e el_ Consejo~ 
ntal de Elecciones de YORO, ha mscnto las plani
~ CendidatoB a Autoridades Locales, para el periodo 
1971 8 1974. propuestas por el P~d'? Nacional de Hondu
ras, en los Municipios que a continuac~n se expresa y con
forme al siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE MORAZAN: 

l.-Ciudadano Osear Botto Zapata, 
2.-Ciudedano Lorenzo Canales Estrada, 
3.-Ciudadano Florencio Velásquez Velásquez Ramos, 
f.-Ciudadano Carlos Arnaldo Gámez Ferrera, 
5.-Ciudadano Fernando Hércules Alberto, 
6.-CiudedaDo Naziri Alberto Hemández, 
7 .-Ciudadano Eulogto Gutiérrez, 
S.-Ciudadano Edilberto Rodriguez Guerra; 
9.-Ciudadáilo Ricardo Amaya Guzmán. 

MUNICIPIO DE EL PROGRESO: 

l.-Ciudadano J. Santiago Mollna Oyuela, 

2.-Ciudadano Joaé Aman Tábora Rápalo, 

3.-0udadano Juan Antonio Medrano, 

4.--Quda.dano Joaé Rolando Dlu Fúnes, 

5.--Quda.dano Vlctor Paranky Debique, 
8.-Ciudadaaa Eva Ferrera Hernández, 
7·~ lhnuel de Jesús Dlaz Palma, 

8.~ Jacobo Méndez, 
9·-cbii'ladaDo Pompilio Rodríguez Chávez. 

CONTENIDO 
Decreto NQ 87A.-Diciembre de 1971. 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

Inscripción de Candidatos a Autoridades Locales 
GoBEBNACION Y JUSTICIA 

ACUERDOS N91335 all344.-Julio DE 1970. 

AVISOS 

A V 1 S O 

A la ciudadanla se HACE SABER: que el Consejo 
Departamental de Elecciones de YORO, ha inscrito las pla
nillas de Candidatos a Autoridades Locales, para el periodo 
1971 a 1974, propuestas por el Partido Liberal de Honduras, 
en los Municipios que a continuación se expresa y conforme 
al siguiente orden de precedencia: 

MUNICIPIO DE EL PROGRESO: 

l.-Ciudadano José de Jesús Jzaguirre Salinas, 

2.-Ciudadano Celio Augusto Moya Mendoza, 

3.-Ciudadano Maurieio Alemán Cálix, 

4.-Ciudadano Carlos Ramón Espinal López, 

5.-CiudaiJano Javier Oswaldo Quezada Turcios, 

6.-Ciudadano Marcos Andino Canales, 

7.-Ciudadana Oiga Martna Raudales Barahona de 
M'.endoza, 

S.-Ciudadano Alfredo Henrlquez Luna, 

9.-Ciudadano Amilcar Aguilar. 

Tegucigalpa, D. e., 8 de Marzo de 1971. 

OONSEio NACIONAL DE ELECCIONES CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

======~==~====~ 
- PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 111-A 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

1'11 ~._~111' la siguiente Asignación del Presupuesto Gene-
7 ............ vigente: 

Pasa a la piglna N9 11 

POIIR EICUTIVO 
Gobernación y Justicia 

Acuerdo N• 1335 
Teguclgalpa., D. C., 17 de julio de 1970. 
El Presidente Constitucional de la Re

pllbllca., 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Arturo Gutle--

PASA A. LA P ÁGINAo N9 11 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 

al p(¡blico en general, hace saber: 
que en audiencia. del dfa jueves die
ciocho de marzo del coriente año, a 
las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, ae remata
rá en pública subasta el siguiente in
mueble : Un lote de terreno, situado 
al lado oriental de esta ciudad, Joca. 
!izado al sur de la A venida La Paz, 
con una extensión superficial de mil 
ochocientos noventa metros cuadra
dos, equivalentes a dos mil setecien
tas diez varas cuadradas y setenta 
y cuatro centésimas de vara cuadra
da, cuyas dimensiones y límites son 
los siguientes: a¡ Norte, cuarenta me
tros, limita con la Avenida La Paz; 
al Oeste, cuarenta y siete metros y 
veinticinco centimetros, limitando con 
lote número dos de la Lotificación 
San Felipe, ahora de propiedad del 
señor Federico Travieso; al Sur, 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivaca-

ciones. 

11 

1 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tepclgalpa, D. C, Holldaras, C, A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TEIUUTORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES GDtOS MONEDA METALICA 
Compnr V•nta Compra Ve11.ta Compra Vea la 

D610T ..... L 2.00 L 2.02 L "00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. 0.7920 O.BO 080 0.7920 0.80 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 1.98 200 
Colón c. R. D.298868 0.301887 0.301887 0.298868 0.301887 
Córdobas .. 0.282857 0.21:15714 0.2S5714 0.282857 0.285714 
Peso Me:deano . 0.158527 0.160! 0.160128 0.1614 

Onza Troy d>o On> Fino L 70.00 o.,., T.or igual o 31.103 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK: 

Ubra Esterlina 
Franco Fran~a . 
Franco Sel9a .. 
Franco Suizo 
Marco Alem6n . 
Florin Holandés 
Corona Sueca: ............ ······-········ ·· · 
Ubra: . . . .. .. .. .. . . ··········.. . ... --·· .• -...... 
Peseta 
D6lar Canadiense . 

DOLAIIES 
S 2.32 

0.1813 
0.020155 
0.2328 
027SS 
0.2782 
OJ93S 
0001607 
0.01« 
09925 

L 4.64 
0.3628 
0.04031 
0.4656 
0.5510 
o 5564 
0.3870 
0.1.'103214 
00288 
19850 

1 
N O T A 8: 

lt.-Los giros en Dólares librados a cargo de bancos costarricenses serán acreditados 
al tipo de cambio de CCR. 6.825 por Dólar. 

2.-Las eottzaclones no oficiales aon tomadas del informe semanal del First NaUo
nal Clty Bank de New York. 

3.-Para evitar espeeulaetones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pais al precio 
de New York, menos los gastos que oeaslone su rnanejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEIJUIDBO ll!IMIJO PIIIEI>A. 
Jefe dol Depto. de Cambios. 

A Quien Interese 
Los cheques que 1e ealie¡¡, 

dan a estos Talleres de&ea de 
ser a nombre del Direclur 'l'i. 
pografia Nacional. 

cuarenta metros, limita con Jote ni: 
mero siete de la miama ~ 
en una extensión de cinco me1n1o 
el resto con propiedad de Migue¡ ~ 
donie Fernández y de la sefic1oa 61.. 
tina Medina de ADclonie ~ 
y en parte con lote número diel de 1a 
lotificación antes indicada; y, a1 Es
te, cuarenta y siete metros velnticin. 
co centlmetros, limitando 0011 tEmno 
del Doctor Miguel Andonle J'ernán. 
dez. El inmueble anteriermeate des

crito se encuentra inlcrlto a fawr de 

Técnica y Motores, S, A., oon el nú
mero tres, folios cineo al siete, del 

t<>mo ciento ochenta y cuatro, del Reo 
gistro de la Propiedad lnnmeNe y 

Mercantil, de este ciepart.lmlmto; 
asimismo, se encnentra «lJJIIruida 
una estación de servicio para la md1 
y distribución de gasolina, aceite, 

diese!, productos y subproduclA!I de
rivados del petróleo, ~ de 

una sala de venta, una bodega, una 
fosa para engrase de vehlculoa, 1111 

rampa· para lavado de wJúelllol Y 
sus respectivos servicW8 8lllltariol. 

.. ...... la y se rematará para hacer ......,. •• 
cantidad de Ciento Treinta 1 1)11 

Mil Cuatrocientos Cinco l,mll¡irU 
Setenta y Nueve e e n t a ' 0 1 

(L 132.405.79), in._~¿ 
costas, que el sefior lllpel
,.,,.,.,.. en su carieter de Glftllll Qlo 
...-·--· JIDo 
neral de fa Compañia Tácuka 1 
torea, S. A., es en deberle a la ~ 
pañla Petrolera Shell Hondunl. 
Se advierte que por trataJII' de pri
mera licitación, DO • ~ ~ 
turas que no eubriAI. laa c1oe ~ 
partes del avaldo de dichO {m_,_. 
el cual fue valorado de COIII s-11 
do, en la cantl~ de ~:.-.811)· 
y Nueve Mil Lempll'88 ( febttl" 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de 

de 1971. 

Del 18 F. al 12 :t.t 71. 
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~ JEGlSTRO DE ){ARCAS comercio. Presento el poder para que y que previos los trámites legales co-
- se razone en lo conducente, los de- rrespondientes, se resuelva lo proce-

. · rasezito Registrador de Pa- más documentos de ley y el clisé.- dente en derecho.-Tegucigalpa, D. 
El illf ~ de Fábrica, depen· Tegucigalpa, D. C., veintinueve de C., catorce de enero de mil novecien

~t.ell :e Is aecretsrla de Economía enero de mil novecientos setenta y tos setenta y uno.-(f) Carlos Ba
diOO~ haCe saber: que con fe- uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet ncgas Aguilar, Carnet N' 25". Lo que 
Y de febrero del año en curso, No 112". Lo que se pone en r.onoci- se pone en conocimiento del público 
cha ~ti' la solicitud que dice: "Re- miento del público para los efectos para los efectos de Jey.-Tegucigal-
seadDU0 · ·t d d 1 "' · 1 """'"' de Jl13l"C8.-Señor Mints ro e e ey.-.eguctga pa, D. C., 3 de fe- pa. D. C., 18 de enero de 1971. 
~fa y Ha.cienda.-En represen- brero de 1971. 
tación de Fe,rbwerke Hoeehst Aktien- Adán I..ópez Pinedn, 

Registrador. nschaft vormals :Meister Lueius ¡ J!rljning, domiciliada en Frank· 
turt;Jiain, República Federal de Ale- 2. 12 Y 22 M. 71 . 

•• ;. vengo a pedirle el registro de ---m-. . 
1& marea de fábrica, conststente en 

1& palabra: 

SUPRATHEN 
para distingUir: láminas de plástico, 
y 1& cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la. estampándola, por medio de e ti
quetas que se les adhieren. y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Camet 
No 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de fe
brero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2. 12 y 22 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~ Y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
Y :acienda, hace saber: que con fe
~ ~_de feb'":"? del año en curso, 
. admitió la solimtud que dice: "Re-

Eeo
g!ltr, de marea.-&ñor Ministro de 

llOlllia ~ Y Hacienda.-En represen-
(A:tnkri de Productos Gedeon Richter 
,.;,, •• ,ca), S. A., domiciliada en la 
..._ de México D F M· · llll a Pl!dir!e •. • ., eXJco, ven-
fábrica, ~ registro de la marca de 

C0118istente en la palabra: 

GENCILEN 
Plra diatin • 
~ guir: P~uctos químicos, 
tioaa, '!la '1 Pl'eparactones farmacéu
llta, ta. CU8I. se aplica a los enva
loa Ptod~ fllrlpa.q~es que contienen 
~ f8tarnni,!!~dola ,imprimién
'!lletaa que.._ por medio de eti
~ otra~ lea adhieren, y en cual-

arma apropiada en el 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciocho de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca de fábrica. 
-Supremo Poder Ejeeutivo.-Ramo 
de Economía y Hacienda.-Yo, Car
los Banegas Aguilar, mayor de edad. 
casado. Abogado, con Carnet de Co
legiación No 25 y de este vecindario, 
en mi condición de apoderado espe
cial de la firma comercial Indeco, S. 
A., del domicilio de San Pedro Sula. 
ante el Supremo Poder Ejecutivo, 
Ramo de Economía y Hacienda, con 
todo respeto vengo a solicitar para 
mi representada, el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

INDEQUIN 
nombre con que se identificará un ti
po especial de adoquines, productos 
de concreto (agregados cemento y 
agua) para usarse en pavimentación 
de calles, carreteras, estacionamientos 
de vehículos con medidas espec'ales 
de 4 por 9.5 por 4. Acompaño las diez 
etiquetas contentivas del nombre a 
registrarse; <'.'ltas etiquetas serán 
usadas en letras de cualquier clase 
y tamaño sobre Jos objetos especifi
cados y en las distintas formas usa
das generalmente en el comercio. El 
poder con que actúo se encuentra 
razonado o agregado al expediente 
que obra en la Oficina respectiva, 
referente a la solicitud de registro de 
la palabra Indeco, de donde pido se 
tome nota o se razone, así como tam
bién una Constancia extendida por 
un Auditor de la Alcaldia Municipal, 
con la que se acredita que la firma 
Indeeo que represento, tiene 1!11 

asiento en la ciudad de San Pedro 
Sula, dedicada a la fabricación y ven
ta de materiales de constmcclón. 
Ruego admitir la presente solicitud 

Adán Lbpez Pineda, 
Regútrador. 

20 F., 2 y 12 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dieciséis de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di· 
ce: "Rgistro y depósito de una marca 
de fábrica.-Secretaria de Economía 
y Hacienda.-Sección de Marcas de 
Fábrica y Patentes de Invención.
Yo, Francisco Cáceres Bendaña, ma
yor de edad, casado, Abogado. y de 
este vecindario, colegiado con el nú
mero doscientos dieciocho (N' 218). 
en mi carácter de Apoderado de la 
sociedad "Juste, Sociedad Anónima 
Químico-Farmacéutica", del domicilio 
de Madrid, España, comparezco pi
diendo el registro y depósito de la 
marca de fábrica y de comercio, de
nominada: 

DECEPAl 
que distingue, protege y ampara 
productos farmacéuticoe en forma 
oral, uso externo e inyectable, y se 
aplica a los envases, cajas, empa
ques que contienen los productos y 
el producto mismo, papeles de corres
pondencia, facturas, etc., por medio 
de etiquetas, grabados, marbetes, im
presiones, o en cualquier otra forma 
usada en la industria y el comercio. 
Presento con esta solicitud Jos do
cumentos de ley y el poder con que 
gestiono, que ra2onado en esta dili
gencias, pido se me devuelva.-Tegu
cigalpa, D. C.. diez de febrero de 
mil novecientos setenta y uno.- ( f) 
Francisco Cáceres Bendaña. Camet 
No 218". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegu.cigalpa, D. C., 16 de fe
brero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Ree:istrador. 

2, 12 y 22 M. 71. 

3 
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.Para Mejor Segur~~ CONVOCATORIA 

"COMP ~lA DE BIENES INMUEBLES Y 
COMERCIO, S. A." 

El Consejo de Administración de la C?mpañía de Bienes ~n
muebles y Comercio, S. A., por este mediO convoca, a los acciO
nistas de la empresa para que concurran a la ~samblea Gene
ral Ordinaria que te~drá verificativo en esta cmdad, en el local 
de sus oficinas a las 11:00 a. m., del día sábado ~O de .~arzo 
de 1971, para conocer y dar cumplimie!lto .a las dispos~cwnes 
del Artículo 168, del Código de Comercio vigente, re}!lcwnado 
con el Artículo 13, de los Estatutos de esta Compama. 

De no reunirse el quórum de ley en la fech~ indica<:}a, la 
Asamblea se celebrará al día síguiente en el mismo lugar Y 
hora, con los accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, 1' de marzo de 1971. 
Héctor Emilio Mejía Pineda, 

Secretario del Consejo de 
Administración de la 

COMBICOSA. 

8, 10 y 12 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe· 
cha ocho de febrero del año en cu!'
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-se
cretaría de Economía y Hacienda. 
-En representación de la compañía 
Davol Inc., una corporación organi· 
zada y existente conforme a las Je. 
yes del Estado de Delaware, manu· 
factureros, industriales y comercia· 
les, con sede principal de negocios en 
69 Point Street, en la ciudad de Pro
vidence, Estado de Rhode Jsland Es
tados Unidos de América, segÓn el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depó. 
sito, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica 
denminada: "Da vol", logotipo, según 

el clisé y marca, que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege Instru
mentos disponibles que pueden vol
verse a usar o botarse, aplicaciones 
y facilidades y otras clases de ayudas 
para ser usadas en necesidades hi
giénicas, estériles, de laboratorio, mé
dicas, clinicas en cirugía, dentales 
para pacientes, para inválidos. en 

hospitales, en instituciones, corn.er
cialmente, industrialmente, en el ho· 
gar, y en general y especiales apli
caciones, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, o 
a los envases. cajas, paquetes ,empa
ques, fardos, bultos. envoltorios y cos
tales, por medio de impresiones. gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves. 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio, la indus
tria, y en general, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veinticinco 
de enero de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net N• 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
febrero de 1971. 

Adán López Piueda, 
Regi.errulor. 

2, 12 y 22 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas tle Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Regi.stro y depósito de una marca 
de fábrica.-Poder Ejecutivo.-8e
'cretsría de Economía y Hacienda. 
-~n representación de la compañia 
Julius Epple KG., una corporación 
organizada y existente conforme a 
las leyes de la República Federal 

Haga sus publicac:ioue. 
el Diario Oficial LA GACET~ 
y procure mandar Jos origh¡¡, 
les de sus avisos con lada cla. 
ridad para evitar ....,;._ • -... - •• ca. c1ones. 

Alemana, manufactureros, Ílld1J8tria. 
les y comerciantes, domiciliados en 
Sachenstrasse 19, en la ciudad de 
Pforzheim, Alemania, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Esta. 
do, respetuosamente comparezco & so. 
licitar el registro y depósito de la 
marca de fábr!ca denomillada: 

ARISTO 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 486.4115, del 
30 de junio de 1936, renovada hasta 
el 31 de enero de 1976, en la Ollcina 
Alemana de Patentes, marca QUe m
para, distingue y protege en general 
relojes y cajas y estuches para Jos 
mismos; obras de producto bruto; 
relojes de pulsera y de bolsillo, df 
metales preciosos y de lmitaclóll df 
metales, marca que se aplica o fija 
a los artículos mismos, o a las cajas. 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etiqu~ 
tas, marbetes, relieves, placas, .,. 
tampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmellte aeos
tumbrados en el comercio y en la iD· 
dustria, para todo lo cual se agreglll 
los demás documentos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., primero de febrero tle 
mil novecientos setenta y IJlll).-(1) ..... 
Jorge Fidel Durón, Camet N• ,.., · 
Lo que se pone en conociDJieniD dd 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 9 de febrero de 1971· 

Adán LÓJI6Il J'irledl, 
Regiatra&Jr· 

2, 12 y 22 M. 71. 

. del'a 
~infre~ri~~~r~ 

tentes y Marcas de ~ábn~ 
diente de la Secretaria de con ~ 
y Hacienda, hace saber: que aiio 111 

cha dieciséis de febrero . del que di· 
curso se admitió la soJiCltud __ .,. 

' pós'to •e UJI& .... ~ 
ce: "Registro y de 1 "' ~ 
de fábrica.--Secre~ría de~&! 
y Hacienda.-Secclón de ~
Fábrica y Patentes de In 
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= . Cáceres Bendaña. ma-
Yo. ~casado. Abogado. y de 
yar de . d n' 'o oolegiado con el llÚ· 

tevecm a ''-
es ·entos a;e.ciorho <N' 218), 
meio.d~ctd' de A1)oLlerado rle la 
ea .IJll u Juste Socin'!.ad .\. nóntma 
soc:eead •• " .• •1 , ~; .• ;rJ . ·~Faroiace:..t;IC~ . ..;~ ~.L ......... -

QiUDlcv· • · 
. . . .trid Esp25.a, com-:;ar ... ~co pl~ 

de Ma•.•- ' • ., d l 
djendo el re¡;i•tro y depoSico. e a 

d fábrica y de comerciO, demarca e 
!l(J!llÍ!Iada: 

~ll~UENICOl 
que di,stingue, protege y ampara 

roductos .f&Tillacéu~s en forma 
p _- ·. b' _, uso eltterno e inyecta .e, y se 
~~ .. 
aplica a lo& envases, caJas y empa-
ques que contienen los productos y 
e1 producto niismo, papeles de co
rrespondencia, facturas, etc .. por me
dio de etiquetas, grabados, marbe
tes, impresiones, o en cualquier otra 
forma usada en la industria y el co
mercio. Presento con esta solicitud 
los documentos de ley, y pido qUe el 
poder con que gestiono, se razone en 
esta diligencia, y obra en el expe
diente de la marca "Becepal".-Tegu
eigalpa, D. C., diez de febrero de mil 
novecientoa setenta y uno.- ( f) 
Franciaco Cá.ceres Bendaña, Ca.rnet 
N• 218". Lo qUe se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tepcigalpa, D. C., 16 de 
febrero de 1971. 

Aüa L6)1t1S l'ble4a, 
Registrador. 

2, 12 y 22 11. 71. 

El lntraacrito, Registrador de Pa
talee y Wan:as de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe· 
eha diecls8s de febrero del año en 
eurao, ae admitió la solicitud que di
::~ Y depósito de una marca 
Y ~--Secretaría de Economla 
l'ábri da.-&cción de Marcas de 
~ ~tentes de Invención.
,; de Cáceres Bendaña, ma. 
este ~ easado, Abogado, y de 
lllero veeín~ario, colegiado con el nú-

dcscientos dieciocho (N• 218), 

A Ouien Interese 
._Loe cheques que se extien.. 
._ ,' estaa TaUet"eS deben de 
--~ del Dil'ector Ti. e-- lfac:ionat 

en mi carácter de Apoderado de la 
suciedad "Juste, Sociedad Anónima 
Químico-Farmacéutka"', del domicilio 
de Madl'\d, Espaiia. com:·«rezc0 pi
diendo el t·egí~_tro y dep<mita ¡le la 
marea d0 fábrica y de f'mnercio, de~ 
nommaC:a: 

HEPU HIEHR~ 
que distingue, protege y ampara 
productos farmacéuticos en forma 
oral, us<> externo e inyectable. y se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos y 
el producto mismo, papeles de co
rrespondencia, facturas, etc., por me
dio de etiquetas, grabados, marbe. 
tes, impresiones. o en cualquier otra 
forma usada en la industria y el co
mercio. Presento con esta solicitud 
los documentos de ley, y pido qne el 
poder con que gestiono, se razone en 
esta diligencia, y obra en el expe
diente de la marca "Becepal" .-Tegu
cigalpa, D. C., diez de febrero de mil 
novecientos setenta y uno.-{f) 
Francisco Cáceres Bendaña, Carnet 
N' 218". Lo qUe se pone en conoci
miento de¡ público para los efectos 
de ley.-Tegueill'&lpa, D. C., 16 de 
febrero de 1971. 

2, 12 y 22 M. 71. 

El lnfrucrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha ocho de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta-

ría de Economía y Hacknda.-En 
representac:ón de la comraf,ía Uni- . 
ted Aircr~ft Corporatio~l, urn ccrpo· 
ración or;;aniz'l'la y '='~:~tentc, con

fcrme a las leyes del Estado ele De
lc-:ware. ~, ~·fr.cLH~crf)~. hJ.dJ..::;~.·!:J.es: 

y comerciartes, C0!1 of:c:lnas en 400 

Mdn Stl-eet. en la ciudad de East 
Hartford. Estado de Connecticut. Es
tados Unidos de América, según el 
pnder que obra en esa Secr<>tP na de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de la 
marca de fáb1'i"a denoMinada: 

SIKORSKY 
según el clisé y conforme adjunto 
certificado de registro N• 637.964, 
del 18 de sept:embre de 1956, de la 

Oficina de Patentes de los EBtados 
Un;dos de Amélica, marca que sin 
distinción de tamaño, .color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge na ves aéreas en general, de todas 
clases, marca que se aplica o fija a 
los aparatos y a sus partes y acce
sorios, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla.
cas, estampados, relieves, estarcldoe 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el eo
mercio y en la industria, para todo 

lo cual se agregan los demás docu
menUl& de ley.-Teguclgalpa, D. C., 
veinticinco de enero de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón, Ca.rnet N• 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de febrero de 1971. 

Adán Upez Pimt1a. 
Regimodor. 

2, !2 y 22 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economia y Hacienda, 
hace saber: que con fecha dieciocho de febrero del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: "Se solicita registro de 
una marca.-Señor Secretario de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda.-René López Rodezno, Abogado, de 
este domicilio, con Carnet de Colegiado número 412, en mi ca
rácter de Apoderado de la sociedad "Proveedora de Mercade
rías Populares, S. de R. L.", de este domicilio, según carta 
poder que acompaño, para que se razone y se me devuelva, en 
forma respetuosa comparezco ante usted a pedir el registro & 
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f d ml
. representada de la marca de fábrica consistente ·~ ria de Economfa y Ha.o;...... _ .._ 

avor e • .· • 1. • · representación d 1 • ..:::-~ 
en la palabra: "Colt 45"' y di~~.~~_e~~m el e lse, marca que sm ~n Milnor .eorpo:.a~o:~~ Peue. 

• CJÓD orgaruzada y existente COI]Icra.. 
a las leyes del Estado de ~~ 
man~actureros. Industriales ÚliaiaDa, 
mercJantes, domic'liados en f (0. 

Highway y J ackson Street trline 
ner: New Orleans, Luisian; ~en. 
Umdos de América, según' el "' 
que obra en esa Secretaría de~ 
respetuosamente comparezeo a . : 
tar el registro y depósito de 1 solici. 
de fábrica denominada· .. ~~rta 

distinción de tamaño o color, ampara, distingue y protege pan
talones, trajes, chumpas, camisas, calcetines, fajas, calzado, 
~añuelos, sacos sport, corbatas, ropa interior, gorras, pijamas, 
:>weatars, maletas y maletines; marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos, o a los envases y paquetes que los con
tienen, o por medio de etiquetas, marbetes, que se les adhieren, 
y en cualquier otra forma apropiada en el comercio, para todo 
lo cual se agregan los documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
doce de febrero de mil novecientos setenta y uno.- ( f) René 
López Rodezno, Carnet N" 412". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 
de febrero de 1971. 

2, 12 y 22 M. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

cha ocho de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 

fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta. 

• awnor", 

según el elisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 591.110, del 
15 de junio de 1954, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidll6 de 
América, marca qu<J sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
protege toda clase de extractores pt· 
ra lavandoría, máquinas de lam; 
bandejas de clasificación (de pren· 
das), para lavanderia en gs~eral, 
marca que se apEca o fija a los ar· 

. tí culos y productos, por medio de iJn. 
presiones, grabados, etiquetas, mar· 
betes, relieves, estampados, estará· 

· dos, y en las otras formas y modao 
generalmente acostumbradóe en el 

.. comercio y en la industria, para to
do lo cual se agregan los demás do
cumentos de ley.-Tegucigalpa,D.C., 
dieciocho de enero de· mil novecien· 
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fíde! 
Durón, Carnet N' 123". Lo que 1t 

pone en conocimiento del públito pa· 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 8 de febrero de 1971 

Adáa Lópe: Pioeio, 
~-

2, 12 y 22 M. 71. 

. de PI· 
El infrascrito. Regtstra~ defltll· 

tentes y Mar.cas de Fábrtea.~ 
diente de la Secretaría de cOil fe
y Hacienda. hace saber: q~ 

111 
eff· 

cha primero de marz~ ~el 8110 dict= 
so, se admitió la solí~ )linis" 
"Reg'stro de marca. ¡cleoda.-JlD 
tro de Economía Y H. ct# cal
representación de Soc. ~· n ~ 
lettivo Ditta F. R. A; •-~• doiiJiti' 
Guiseppe & Cherío Vlt ..... -·~ 
liada en Valle San. Matte0· a p!llil' 
d' Astl (Asti). Jta)ia, vena:, ~ 
el registro de la m~ con el 111' 
inscrita en dicha nacJon. 
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LA ~A- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 12 D,E ~ DE 1971 
- -

CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad PRO
eros ACUATICOS, ~- A. de _C. V., pa.ra qu: concurran a. 

D'U ficina principal de dicha sociedad, en La Lima, departa
la 0 to de eortés a las nueve de la mañana, el día martes 30 de 
~de 1971, _a'l'!- sesión ordinaria que celebrará la Asamblea 
General de AcciOmstas, para tratar de los asuntos consignados 
en el Articulo 168 del Código de Comercio. 

La Lima, departamento de Cortés, 1' de marzo de 1971. 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

12M.71. 

mero 178.450, el 27 de mayn de 1966. 
por un periodo de veinte afws. para 
distinguir: una voina elást'~a poliex
tensiva para mantener en posesión 
las curaciones (más particularmente 
una red tubular elástica para mante
ner los vendajes en posición) ; ccn
siBtente en la palabra: 

5U~t;iiFIX 
y la cual se aplica a los articu1os y 
cajas y empaques que los contienen, 
imprim'éndols, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
u en el comercio. Presento el poder 
para qne se razone en lo conducente, 
les demás documentos de ley y el 
clisé.-Teguclgalpa, D. C., veintirés 
de febrero de- mil novecientos seten
ta Y uno.-(f) Daniel Casco L. Car
net N' 112". Lo· que se pone en co
nocmuento del público para los efec
ta¡ de ley.-:·-'~'ll!íllciglll,pa, D. C., 1' de 
marzo de tm. · 

Adia López Pineda, 
Registrador. 

12y22M.yl•A.71; 

Elinf raaerlto, Registrador de Pa-
:.,tes Y Marcas de Fábrica, depen-

H
te de la Secretaria de Economía 

y aci d 
b 

en a, ha.ce saber: que con fe-
e aochod -
Be admi .. e ma':? del ano en curso. 
. tió la solicitud que d'ce: "Re-
~ ~ mai"\18..-Señor Ministro d<> 
""-'nonna Y H . 
•··" ac•enda.-En represen-""""n de "--·,. domicit'ad '-"""'Wllll Hoechst Limi ted, 
~~~~ ;: 4045 Cote Vertu Vlvd., 
P<!dirie el : Que.. Canadá. vengo a 
brica. co ~de la marca de fá-

llSístente en la palabra: 

DODIGEN 
""' <Üstinguir Pira uao en . : P~uctos químicos 
~ ~-desinfectantes, 

· bacteriCidas Y agentes para 

prevenir corrosión; y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra fonna 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y 
el cl!sé.-Tegucíga!pa, D. C., dos de 
marzo de mil novecientos ~etenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112". Lo que e pone en conoci
miento d~l público pa "a los efectos de 
Iey.-Tegucigalpa, D. C .. 8 de marzo 
de 1971. 

Aflán Lópt>z Pineda, 
Registr'ldor. 

12 y 22 M. y 1" A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marca~!! de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, har..e saber: que con fe
cha ocho de marzo del año en curso. 
se admitió la solicitud que dice: ''Re
gistro de- marca. -Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Canadian Hoechst Limited, 
domicil'ada en 4045 Cote Vertu Vlvd., 
Montreal 383, Que .. Canadá. vengo a 
pedirle el regi1;tro de la marca de fá
brica. consistente en la palaqra: 

MEDIALAN 
para distinguir: agentes remojadores. 
abatanadores, suavizadores y de la
vado. para uso en la industria textil; 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen .los 
productos, grabándola. imprimiéndo· 
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente. los de
más documentos de ley v el clisé.
Tegucigalpa. D. C .. des de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 

Daniel Casco L., Carnet N" 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de Iey.-Te
gucigalpa, D. C., 8 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

12 y 22 M. y 1' A. 71. 

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de ~onomía 
y Hacienda, hace saber: qUe con fe
cha ocho de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de Ca,adian Hoechst Limited, 
rlomi.cil'ada en 40!5 Cote Vertu Vlvd .. 
Montreal 383. Que .. Canadá. vengo a 
pedirle el reg·lstro de la marca de fá
brica. c0nsi.:etcnte en la palabra: 

TYLOSE 
para distinguir: productos químicos 
para uso en industria ; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el podar para que se razone 
en lo co:!!ducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., dos de marzo de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L .. Carnet N° 112". Lo qu~ se 
pone en conocim'ento del público pa
ra los efectos de ley.--Tegucigalpa, 
D. C .. 8 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 M. y 1' A. 71. 

El infrascrito, Re¡f.strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen • 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha dos de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud qt~e dice: "R<'
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía y Haclenda.-En re
presentación de la compañía Cutter 
Laboratories Inc., una corporación 
organizada y existente confonne a las 
leyes del Estado de D>lawar<>_ manu
factureros. industriales y comercian· 
tes, domiciliados en Fomth and Par
ker Streets, en la ciudad de Berkeley. 
California. Estados Unidos de Améri
ca, según el poder que obra en esa 
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LA GACETA- REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C .. 12 DE MARzo DE 
= 1971 

AUMENTO DE CAPITAL 

CONSTITUCION DELTA, S. A. DE C. V. 

En cumplimiento de los Artículos 243 y 380 del Código 
de Comercio, a la Banca, Comercio y público en general, hace 
saber: que en la Asamblea Extraordinaria de Accionistas 
celebrada en esta ciudad, el día veinte de febrero de mil nove
cientos setenta y uno, se acordó aumentar el capital social con 
un máximo autorizado de Quinientos Mil Lempiras .......... . 
( Lps. 500.000.00), y un mínimo de Trescientos Mil Lernpiras 
(Lps. 300.000.00). El aumento de capital fue suscrito por los 
socios inmediatamente en proporción a sus acciones. Corno 
consecuencia de dicho aumento, se reformaron las cláusulas 
cuarta, quinta y séptima de la Escritura Social. 

El Acta de la Asamblea General de que se ha hecho mérito, 
fue protocolizada ante los oficios del Notario Jorge Alberto 
Maldonado M., de esta ciudad, 

San Pedro Sula, 4 de marzo de 1971. 

1?. M. 71. 

Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

HYPERTUSSIS 
según et clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N• 526.926, del 
27 de junio de 1950, de la Oficina 
de PatenU& de los Estados Unidos de 
América, JJUI.rea. que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, dl$tingue y protege en general 
toda clase de productos medicinales y 
farJIUIAléuticos y, en particular, agen
tes imnunlzantes y terapéutico.s, para 
el tratamiento de la tosferina por ino
culación, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos, o 
a los enVlllles, frascos, recipientes, re
eeptáeulos, cajas, paquetes, empaques 
Y envoltorios qUe Jos contienen, 
~r medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados re
lieves, estarcidos, y en las otras' for
mas Y modos generalmente acostum· 
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
galp¡t. D. C., doce de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nu~ve.- ( f) 
.Jorge Fidel Durón, Carnet N• 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
-gucigalpa, D. C., 2 de marzo de 1971. 
' 

Adán López Pineda, 
Registrador, 

12 y 22 M. y 1• A. h. 

Liliam de Fonseca, 
Gerente. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha primero de marzo del año en 
curso, Se admitió la solicitud que di
ce: "Registro y depósito de una mar
ca de fábrica.-Poder Ejecutivo.
Secretarla de Economla y Hacienda. 
-En representación de 
la compañia Reemtsma Cigaretten
fabriken G M B H, una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes de la Rep6bllca Federal 
Alemana, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
N• 51 Parkat.resse, 2000 Hamburg·52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: 

GOLOEN TWENTY 
palabras~ seg(m el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro 
N• 62.390, del 7 de octubre de 1970, 
de la Dirección del Departamento de 
Marcas de Fábrica y de Comercio de 
la Repúblka de Paraguay, marca que 
sin distinción de tamaño, color 0 di
seño especial, ampara, distingue y 
protege tabacos, cigarros y cigarri· 
llos, rapés y articulas para fumado
res tales como pipas, boquillas, pa
pel para fumar, fósforos en.cendedo· 
res automáticos, cigarre~ de metal 
no precioso. cigarreras y tabaqueras 
en general y yeflqueros. marca que 

Se ,. r·· ~ ap,lCa o •Ja a los art' CUl 
duetos mismos 0 a las 

1 
. "" Y Plc . . ca¡as .... 

tes, ca¡Hilla.s, empaques ~ · '""'!llt-
dos. bultos y envoltori~ ' ta.. lar 
t
. . u• que los~ 
lénen. po~ med1o de impresiones, -•· 

bados. etiquetas, marbete¡¡ ~
rchc,·cs. eohm.'>ad0s. es'-- .'d llia<as 

,¡; • ~"Cl os 
las ot"'s formas y modos Y"' 

t t b 
gene,¡. 

m en e a e os u m rados en el OO!ne . 
Y en la industria, para tOdo lo m_c 
se agregan los demás doc1llllento.; "Ual 
loy.-Tcguci¡;alpa D C q . de 

• · ·• mnce 11< febrero de mil novecientos seten 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón e!.; 
No 123". Lo 9Ue se pone-· . 

, t d , . •u COD<J<!. 
mtcn o el pnbho para ¡08 ef.,.. •• 
1 T . ~wade 
ey.- eguc1galpa, D. c., 1, de 

zo de 1971. ""' 

Adán López Pinecl., 
Regi.lro4r. 

12 y 22 M. y 1• A. 71, 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábr!ea, depen
diente de la Secretaria de EoonomJa 
y Hacienda, hace saber: que con f~ 
cha seis de marzo del año en eul'a\ 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita marca de fábrica.-Seiior El> 
cargado de la Oficlna de Marea de 
Fábrica.-Yo, :Mareo Tullo Calli
zo M., mayor de edad, easado, Aho> 
gado, y de este wcindario, adniDIIo 
en mi carácter de repreei!Dtute 11!1 
aelior Juan Alsina Calllzo, COl! eld&
bldo respeto comJllri*O ante 11111111 

registrando ellWI!Ibre de: "IIImalit", 

rr~:1 
~ I.STMAIIIA 
~ TIPO 

G&ASGOW 

Para dar sabor e~ a 
..;op~ (·arnes. t·u...,ladas. 

pescado1 ostr l.'>, cte. 

PREPARACION DE 

l ~oH. 1\nchoa, Tamarifldo, 
\j.u, Vinagre, A.zú('a.J:. ~;d. 

lllllt-....i,.•r,"'>t"'eínas, F.sph·i.ts. ete. 

el cual va ser usado en kl8 ~ 
salsa inglesa, chile, ~ ele lliel ,.. 
vinagre, etc., a.comJ>Ii!:O 111 cliCb' 
volturas, la certlfleacióD 4Ueel ~ 
fábrica existe, carta ~:.....ato 
al señor encargado ~ 
pido: admitir la presente ., 
con la ~ lfiiiJ • ¡fi/J
paña, darle el trúDite de lef, 1 
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CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 

). efecto ~e dar cum~l~iento al Artículo 380 d~l Código 
roercio vigente, al publico en general y comerciantes en 

~,2' ul&r se hace saber: que con fecha 26 de febrero de 1971 
~"""~ ciudad y ante los oficios del Notario Cleto Ramó~ 
~varez c., se consti~uyó .la sociedad "Luis K_afie y Compañía, 

A." con un capital mtegramente ausento y pagado de t 800 Oüo.oo. El domicilio de la sociedad es esta ciudad capital, 
el objeto de la misma es la comp:aventa de mercaderías de 

foda clase, al por mayor Y menor, importación y exportación, 

general para operaciones en todos los mercados, realizar 
Yen ' . d 1' d . . versiones en todo tipo e empresas, rea izan o por consi-
~ente todas las demás operaciones lícitas, necesarias o 

nvenientes a la consecución de sus fi~es. La administración :la sociedad estará a cargo de un Consejo de Administración. 

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1971. 

' 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

12M. 71. 

ver de conformidad a derecho.-Te
gucigalpa, D. C., cinco de marzo de 
mil noveci~tos setenta y uno.-(f) 
Marco Tullo Callizo M." Lo que se 
pone en conocimiento del público pa

ra los efectos de Jey.-Tegucigalpa, 
D. C., 6 de marzo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22M. y 1" A. 71. 

i'ERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, .Tefe de la Sección de 
~sta~uto~ Y Registros. dependiente de 

Du·eec•ón General de Trabajo, hace 
00

1 
bnstar: que con fecha veinticinco de 

e rero d ·1 e m1 novecientos setenta y 
::l Poder Ejecutivo a través de la 
de T ~rf~ de Estado en los Despachos 
ció pra a¡o Y Previsión Social, recono
Trabaje~dnerta Juñdica al Sindicato de 

aores del H · 1 Infantil eo .. _08P•ta Materno 
pa o (: n dom~e1ho en Tegucigal-
lll~nt~ i¿• 1•. cual ~a quedado debida
in~riPe'ó sc~ta baJO el folio No 185 
bro de~. o 185 del Tomo II del Li
Trabajad I!!Btro de Organizaciones de 
lO de llla:,~; f:~~Yagüela, D. C .. 

IIAAco 
Jote ~~RRES Y TORRES, 

'1 ~ Eatatuto• 

\'• ¡¡,Ada¡ lli!ector berto Discua R. 
D Gral. da Trabajo. 
el!2 al]5 M. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Copán, al público y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
sentencia dictada por este Juzgado, 
con fecha diez y ocho de febrero del 
afio en curso, la seilora Aquilina Tá
bora de Tábora, fue declarada herede
ra testamentaria de todos los bienes, 
derechos y acciones transmisibles, que 
a su defunción dejara su esposo don 
Miguel Tábora López, vecino que fué 
de esta población: y se le concedió la 
posesión efectiva de dicha herencia.
Artículo 1043 del Código de Procedi
mientos -Santa Rosa de Copán, 2 de 
marzo de 1971. 

JUAN M. MAJ,AVERT 

Secretario 

12 M. 71. 

TlTULOS SUPLETORIOS 

La infrascrita, Secretaria del J uz. 
ga.do de Letras, del departamento de 
lntibucá, al público hace saber : que 
con fecha diecisiete de febrero del 
corriente año (1971), el señor Félix 
Argueta Díaz, mayor de edad, casado, 
comerciante, hondureño, y originario 
de Santa Lucía, de este departamen
to, presentó solicitud de Título Su
pletorio de los siguientes inmuebles: 
en el municipio de Santa Lucia: a) 
Un lote de terreno situado en el lu
gar San Marcos, Portillo San Pedro. 
de ocho manzanas de extensión su. 
perficial, poco más o menos, que li
mita: al Norte. con propiedad de 

Mercedes Lemus viuda de Zelaya. Ju
lio César Díaz y Lucía Argueta de 
Díaz; al Sur, con casa de Alejandro 
Argueta ; al Este, con propiedad de 
Alejandro Argueta; y, al Oeste, con 
propiedad de Félix Argueta y Ambro
sio Argueta. Este inmueble lo adqui
rí por compra que en documento 
privado hizo a la señora Isidra Díaz 
viuda de Argueta y Basilia Argueta 
de Zelaya, en el año de mil novecien. 
tos cincuenta y dos; b) Otro lote de 
terreno situado en el lugar San Mar
cos, de la misma jurisdieción de San
ta Lucía, de veintiuna manzanas de 
extensión, poco más o menos, limita~ 
do: al Norte, con propiedad de Am
brosio Argueta y Crisostomo Argue
ta, cerco de por medio; al Sur. con 
propiedad de Leonidas Ramos. cerco 
de por medio; al Este, con propiedad 
de Felipe Alemán y sucesión de Ro
sendo Argueta, Napoleón Cedillo y 
Felipe Alemán en parte y Leonidas 
Ramos, lo adquirió por .compra que k 
hizo a Ercilia Orellana v. de Alemán 
y Federico Alemán. en mi¡ novecien
tos cincuenta y ocho, mediante docu
mentos privados que le otorgaron; 
e) Otro lote de terreno situado en el 
lugar llamado San Pedro. en juris
dicción del municipio de San Anto
nio, departamento de Intibucá. de cin. 
co manzanas de extensión superficial, 
limitado: al Norte, con propiedad de 
Santiago Reyes y Alejandro Argue
ta; al Sur. con Alejandro Argueta y 
Josefina Argueta. e ere o de por 
medio; al Este, con Alejandro Argue
ta; y, al Oeste, con propiedad de Ale
jandro Argueta y Félix Argueta: 
d) Otro lote situado en San Antonio, 
denominado Balitas, de ocho manza
nas de extensión, poco más o menos, 
y limita: al N o rte. con tetTeno de 
Ambrosio Argueta, quebrada de por 
medio; al Sur. terreno de Juana Vás
quez; al Este, terreno de Lisandro 
Del Cid, hoy de sus herederos; y. 
al Oeste, con terreno de Jesús Zúniga. 
El inmueble descrito lo adquirió por 
compra que en documento privado 
a Anastacio Mendoza; e) Otro lote 
situado en el mismo municipio de San 
Antonio situado en el Jugar den'>mi
nado La Cuchilla, de doce manzanas 
de extensión superificial, poco más o 
menos, limitado: al Norte, con propie. 
dad de Isabel Menéndez de Vásquez; 
al Sur, con propiedad de Ambrosio 
Argueta y Alejandro; al Este. .~on 
propiedad de Alejandro Argueta ; al 
Este. con propiedad de Alejandro y 
Gabriel Díaz: y_ al Oeste, con propie
dad de Filadelfo Menéndez; y. f) 
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rrumpida., por más de diez añ~, ~-que setenta, el señor Trwnan ~ 
el terreno no t1B nacional ~ CJI~al. mayor de edad, lllarinero, y ~ 
y que careciendo . de ~t~o mscnto, del municipio de ?tila, en este !lepa,. 
viene por este medio solicitando Titu- tamento, presento ante este J1llpd, 
lo Supletorio, con el objeto de tener solicitud de_ Titulo Supletorio, ~!obr. 
dominio inscribible. y que para. acre- un solar ubicado en el barrio ~de 
d't los extremos de su solicitud, Mico, en el munici!llo de UtiJa, e) que 0;~ el testimonio de los testigos : mide y limita: N orbe, cien pies con 
Tomás Berna.rd, Cirilo Brown y Sa- propiedad de Purdy Jacirson; ai&r 
muet Hinds; mayores de edad, casa- cien pies, con propiedad de llm 
dos, propietarios de ~lenes, y vecinos James; Este, ochenta y OCho piea, 
del municipio de Utila.-Roatán, 30 con solar de Wili Hinds; y, Ü!lte 
de diciembre de 1970. ochenta y cinco pies, con aoJar de 

LA GACETA 

Otro lote situado en el lugar Guajini-
uil conocido con el nombre de -~ 
io~a. en la jurisdicción del_ mumct
pio de Magdalena, de este mtSmo de
partamento, de doce manzanas de ex
tensión superficial, poco más o me
nos y limita: al Norte, con terrenos 
de 'los señores Herminio Lemus Y 
Francisco Alfredo Cedillo; al Sur, con 
terreno de los herederos de Lisandro 
Del Cid. Marcos y Joselina ~; al 
Este, con terreno de FranciSco Al
fredo Cedillo; y, al Oeste, con terre
no de los mismos señores Marcos Ra
mos, J oselina Cruz y Maria Isabel 
González vda. de Lara. En los terre
nos descritos no existen personas pro 
indivisas, en Jos que ha est~do más 
de diez años de estar en qmeta, pa
cífica y no interrumpida ~es~ón, Y 
que careciendo de titulo mscnto. Y 
para acreditar los extremos de la so
licitud, ofrece el testimonio de los 
testigos: Cristóbal Lemus Cruz, Her
minio Lemus y José Angel Lemus 
Cruz, mayores de edad, casados, pro
pietarios de bienes, y v~cinos del mu
nicipio de Santa Lucia.-La Esperan
za, 2 de marzo de 1971. 

Berta Gabourel. Que dicho lerre!.o lo 
P. P., Otellaua V., adquirió por compra a la ee6ora 

Secretario. Myra James, en dOCUinento ~ 

Esthela Matute, 
Secretaria. 

12 M., 12 A. y 12 M. 71. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Babia, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha seis 
de octubre de mil novecientos se ten· 
ta, se presentó a este Juzgado de 
Letras, el señor Selvin Bodden, ma
yor de edad, casado, agricultor, y ve
cino del municipio de Utila, en este 
departamento, solicitando Titulo Su
pletorio sobre el siguiente inmueble: 
Terreno ubicado en el lugar conocido 
con el nombre de Bias Wsuampo, que 
mide dos manzanas de extensión, 
más o menos, y que colinda: por el 
Norte, con propiedad de John Bod
den Jr., antes de Wilson Bodden; 
Sur, propiedad de George Gabourel; 
Este, propiedad del mismo George 
Gabourel; y, por el Oeste, con pro
piedad de Dorrelle Morgan; terreno 
que tiene cultivado de cocoteros y 
guamil donde siembra granos. Que 
este inmueble lo hubo por compra, 
formando parte de su propiedad los 
terrenos que compró a James Cooper, 
compras que constan en documentos 
privados no inscribibles. Y que su
mando la posesión de su antecesor, ha 
estado en quieta, pacifica y no inte-

11 E., 10 F. y 12 M. 71. el veinte de marzo de mil DOvecien\(1 

sesenta y ocho, y el que la \'endedora 
poseyó durante rnáa de diez aiio! 
continuos, de manera quieta, pacífi. 
ca y no interrumpida, y que carecien
do de titulo de dominio inscribible. 
solicita Titulo Supletorio, y que pan 
acreditar los extremos de solidtud. 
ofrece el t>estimonio de los testigos: 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahia, al público en general, 
hace saber: que con fecha veintiséis 
de mayo de mil novecientos setenta, 
el señor Jhon A. Bodden, presentó 
ante este Juzgado solicitud de Titu
lo Supletorio, sobre el inmueble si
guiente: Un lote de terreno situado 
en el lugar llamado !ron Bound, en 
el municipio de Utila, qne mide y co
linda: por el Norte, quinientas sesen. 
ta yardas, con el mar; por el Sur, 
quinientas sesenta yardas, con suam
p0 nacional; por el Este, quinientas 
sesenta yardas, con propiedad ~1 se
ñor Edie Ramón; y, por el Oeste, qui
nientas sesenta vardas, con suampo 
nacional, terren~ que adquirió por 
compra. a Henry Feurtado. quien a 
su vez lo hubo por compra a Mary 
Jones ~ Morgan, y el que está cul
tivádo de cocoteros, habiendo comen
zado a poseer dicho inmueble desde 
el 30 de junio de 1966, sin ninguna 
protesta. Que no teniendo titulo de 
dominio inscribible, viene a solicitar 
Titulo Supletorio, y que para acre
ditar los extremos de su solicitud, 
ofréce el testimonio de los testigos: 
Henry Patrie Flin, Edna Morgan y 
Speurgeen Busk; mayores de edad, 
casados, propietarios de bienes raíces 
en Utila, de aquel vecindario y re
sidencia.-Roatán, 29 de diciembre 
de 1970. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

11 F-, 12 F. y 11 M. 71. 

-
El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Depart&.ntental de 
Islas de la Babia, al público en gene
ral, haae saber: que con fecha vein
tisiete de octubre de mil novecientos 

John Bodden, Arehie Handerson y 
George Gaburel; mayores de edad, 
casados, propietarios de bienes raíces, 
y del vecindario de Utila.-Roatán. 
29 de diciembre de 1970. 

P. P. Orellaria V., 
Secretllño. 

11 E., 10 F. y 12 M. 71. 

El suscrito, Secretario del J~ 
Primero de Letras, del departamen 
de Olancho, hago saber al público: 
que el ciudadano Gregario Rosa-~"· 
nández, de oeste domicilio, ha ~; 
do se le extienda Titulo ~ 
la siguiente propiedad en esta ile 
de Juticalpa, situado en ~- tiarrlovams 
La Hoya que mide veinticmco ile 
de fren~ por veintlc~co varas 
fondo, que linda: al ~:~~ 
Piedad deRamonaCubas, . al 

Catalin VelállqueS. con la señora. ~ . al Sur, eon 
Norte, con Lucia de Ri~urlno que la 
propiedad de Ventura osé )(aria 
propiedad fue comprad~y6 UJII 

Becoerra. en 1950, que de tejas.qttol 
casa de bahareque, techo te por II!ÍI 

. . aras de fren mtde Cinco v eDJIIÍIIe a 
de fondo. Propone que se A)ber· 
Jos testigos: don José G~ 
to Valle y Angel Meza. ~· y 
de esta ciudad sobre su al AbO-

gestiones dio poder para las Colegio dt 
gado Raúl Ramos, del pu1Jik&l' por 
Abogados. Se man~ treinta dlalo 
tres wces, una vez _ __..., pall 

. 'al''La G-en el diario ofiCI 
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~ ' 
I)E ¡,1. la p .tGJNA 

Vlllil IMllla Rivera. vecinos de Coll
,..y GlOria.......,._ previo entero de . 
_., Slllta. ieJDptraB· en ta oficina que 
1¡. 10.00) dieB co-nomla y Hacienda de~ 
el )l!nillt.<rlD de ~ 

..,.....-eom~· 0. LOPEZ A. 

tarlo de Estado en los Deapa· 
El 5eC"' -clón y Juotlela, 

tbO& de Go 
VlrJIIllo u-ta a. 

ACUerdO" N' 1836 

. P e 17 de Jullo de 1910. 
TegUCiplpa. . .. 

11 
~te QonsUtuclonal do la Be-

polllllcl. 
ACUERDA: 

IlllpellBU la publicación de edictos pata 

.,.traer matrimOJilo civil. a Nlcolas Agul1ar 
Y Clanl Ortep, veclnoa de san Pedro Sula, 
,....., .. tero de (L 10-00 ¡ dlel: Iemplraa en 
la ofleilla que el Klnlsterlo de Economla Y 
Haclend2- deslgne.-Comunlquese. 

O LOPEZ A. 

El Secretario de Esta<lo en los Deopa· 
,.,.. de Gobomaclón y JuaUcla, 

Vlqlllo Unneneta a. 

Acuerdo N' 1337 

Teguclplpa. P. C., 17 do jullo de 1910. 

El Preoldente Conelltudonal de la Re
plhllea, 

ACUEIIDA: 

!liapenaar la publicación do edictos para 
contraer matrimOnio civil, a Andrés Alva
"" Crlssntoo y !looarl<> Salgado G ., veeln08 
de Teguclgalpa. D. c., previo entero de . 
rL 10.00) dleo lempiras, en la oficina que el 
lllnlsterto de Economla y Hacienda desl¡r~ 
•-comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

111 Secretarto de Estado en 1o1 Deopa· 
chao de Goben!ae16D y JuaUela, 

Vlqlllo tlrmeneta R. 

~N'1338 

~ D. C., l7 do jullo de 11170. 

!,.. Pr.oidente Constitucional de Ia Re-

ACUERDA: 

... ~ 1& publicación de edltoa _.. 
ma~ civil, a VIcto• MaDu-

fll84 " '" ndoi"a No 12 

loa efectoe de 
oiW.... • ley.- Juticalpa, 22 de 
~re de 1970. 

."R&fael Olivera Cá!ix, 
U Secretario. 

l. lO P. '1 12 M. 71. 

VIENE DE LA lA PÁGINA 

TITULO 4-08-1 

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

PROGRAMA 1-M 

EDUCACION PRIMARIA 

UNIDAD EJECUTORA: Direeción 
General de Educación Prilnaria 

8ub-Progmtna 01 

DmECCION Y ADMINISTRACION 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección 
y Administración 

1 SERVICIOS PERSONALES 
111 1 03024 Sueldos y Salarlos Permanentes L 56.600.00 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES 

Ampliación a los Sueldos que figuran en el 
"Anexo Desglosado de Sueldos y Salarios Per
manentes". 

Sub-Programa 01 

DIRECCION Y ADMINISTRACION 

Actividad 07 

Supervisión a nivel Departamental 

Articulo :!o-La ampliación anterior se transfiere de las siguientes 
Asignaciones del Presupuesto General de Ingresos y Egresos vigente. 

TITULO 4-08-1 

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

PROGRAMA 1-04 

EDUCACION PRIMARIA 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección 
General de Educación Primaria 

Sub-Programa 01 

. DIRECCION Y ADMINISTRACION 

SERVICIOS PERSONALES 
111 1 03024 Sueldos y Salarlos Permanentes . L 13.030.00 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES, AMPLIACION DE LOS 
SUELDOS QUE FIGURAN EN EL "ANEXO 
DESGLOSADO DE SUELDOS Y SALARIOS 
PERMANENTES". 

Actividad 01 

Dirección Ejecutiva 

PROGRAMA 1-05 

EDUCACION MEDIA 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección 
General de Educación Normal y Secundaria 

11 
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Sub-Programa 02 Economia y~ 
CICLO COMUN Y EDUCACION NORMAL 

1 SERVICIOS PERSONALES 
111 11 03324 Sueldos y Salarios Permanentes 

Desglose de S)leldos y Salarios Permanentes L 43.550.00 

T O T A L . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 56.600.00 

AMPLIACION DE LOS SUELDOS QUE FI
GURAN EN EL "ANEXO DESGLOSADO DE 
SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES" 

Artículo 3°-El presente Decreto entrará en vigencia desde el dia de 
su sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los diez dias del mes de diciembre de 
mil novecientos setenta. 

""'i .• 
MARIO RIVERA LOPEZ, 

Presidente. 

LUIS MENDOZA FUGON, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

SAMUEL GARCIA Y GARCIA, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero de 1m. 

O. LOPEZ Ji.. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economla y Hacienda, 

VIENE DE LA PÁGINA N9 11 

el l!ecerra y Gloria Uma.nzor, vecinos de 
Tela, Atlantida, previo entero de . . .. 
1 L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el lllntsterio de Economia y Hacienda de~ 
stgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

:El! Secretario de Estado en loa ~
choa de Gobernación y Juaticla, 

Vlrglllo UrDJelleta B. 

Acuerdo N 9 1339 

Tegucigalpa, D. C .• 18 de julio de 1970. 

El Presidente Constitueional de la Repd
bllca, 

ACUlllRDA: 

Di.speJUoar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Arturo Ndf\ez 
Andrade y GuUlenn.ina Orellana L., vecinos 

de Lepaek'a, Lempira. previo entero de ..• 

(L 10.00) dleo: Jemptras. en la oficina c¡ue 

el Ministerio de Economla y Haclende de· 
sfgne.--comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

1!:1 Secretario de Estado en loe Deapa. 
e~ de Gobernación y Juaticla, 

VIJ'KIIIo Ua ta B. 

M. AC08ta B. 

Acuerdo W 1340 

Teguclgalpa, D. C., 18 de julio de 1970. 

1!:1 Preaidente Constitucional de la Repú· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dlapensar la publicación de edictos para 
oont.raf!r matrimonio civil, a Cesareo Ollo
rio y Aurora Benltez, vecinos de La Espe-
ranza. Intibuca, previo entero de ....... . 
( L 10.00) diez le m piras, en la oficina que 
el Ministerio de Econoinla y Hacienda de-
lligne.-ComUIIlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretatio de Estado en los Despachos 
de Gobemacl6n y .Tuatlcla, 

VlrJIUo Urtn011eta B. 

Acuerdo N• 1341 

Tegucigalpa, D. C., 20 de julio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
J>úbllca, 

ACUlllRDA: 

Dispensa• !8 Dublicac16n de edictos panr 
cnnt1"8e,. matrimonio civil a .Juan Cálix v 
D•lUP. Ce.atro, veclnot! de Lejamanl. ~
Y&Inla, previo entero de (L 10.00) elles lem
Piras, en la oficina que el J4iniaterio de 

quese. .---o,llllllli-

o. LoPE:z .\. 
El Secretario de Estado 

chos de G()bernación y Jua:.a. loe De.p¡ 

Vl7¡iuo u..._ ._ 
~ 

Acuerdo N~ 13.42 

Teguclg&Jpa, D. C., 20 de Julio 
de I97o. 

El Presidente Constitucional de 
bllca, la llept. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de td1 

contraer matrimonio ciVil, a Felipe~ 
Y MeUda Esperanza LeJva V""'-, ~~ .. de"" 
da, Santa Bárbara, previo entero de · 
(L 10.00) diez lernpll'!ll, en la ollcJna ·;;. 
el Ministerio de ~nornia y H.a.cltmda *-· 
signe.-Cornuniquese. 

O. LoPEZ.\. 
El Secretario de Eotado en ¡.., llolpad,¡, 

de Gobernación y J'wrtlcfa, 

Acuerdo N" 1M3 

Teguclg&Jpa, D. C., 20 de Jullo de 197a 

El Preaidente Constitucional de la fto. 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edidol para 
conlraer matrimonio cl\'ll, a Lulo AloMo 
Ca.aTanza Pella y Relnela Liii8.M, ftÓlllll 

de Santa Bárbara, previo entero de .... 
< L 10.00) diez lempiJ'IIB, en la olldDa"' 
el Mlnisterio de Economta y Hadada de
stgne.---Comuniquese. 

O. LOPBII A. 

El Secretario de EatadD en lol llol!l
chos de GobernaCión y JusUcfa. 

VIJclllo u-.. 
Acuel'doN'13ü 

Tegucigalpa, D. C., 20 do julio clt JJII. 

El Pl'ellidente CollltltuciODII clt 11 ... 
pllbllca, 

ACUERDA: 

Diapensu la publicación de ~ ,.,. 
contraer matrimonio efVU, a RlfMlJJIM
so y Be8lly del Socom> JleC)IDa ~~'*· : 
clnos de Tegucigalpa, D. C., pn$ _."' 
( L 10.00) diez Iempil'aS, en lA "':', .. 
el Ministerio de Economl& Y 

deslgne.-Comunlqu- O. ~A. 

El Secretario de Eotado eB 101 llJifl' 
chos de Gobernación Y J~- l. 

VIJIIllo u-

.. 

-
·TEGUCIGALPA.O.C. HO'~ 
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